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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

90 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Sagrario Hernández Herrero, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 186 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Gelu Nemes, contra la empresa “Solarcli-
ma 1982, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto de extinción de la relación
laboral de fecha 11 de enero de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 11 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Gelu Nemes, con la empresa
“Solarclima 1982, Sociedad Limitada”, condenando a esta a que abone a aquella las canti-
dades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Gelu Nemes.
Indemnización: 1.307,49 euros.
Salarios: 12.707,75 euros (desde el 5 de marzo de 2009 al 11 de enero de 2010, a ra-

zón de 40,73 euros/día).
No ha lugar a la indemnización adicional solicitada por no haberse acreditado especia-

les perjuicios que lo justifique.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Adviértase, igualmente, al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario de justicia
gratuita que para la admisión a trámite deberá depositar la cantidad de 25 euros en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado, con número 2518/0000/30/0490/09, acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Te-
resa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Solarclima 1982, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/9.960/10)
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